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BOJA
1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Corrección de errores de la Orden de 23 de septiembre de 2019, por la que 
se convocan para el año 2019 las ayudas previstas en la Orden de 30 de julio 
de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para incrementar el valor 
medioambiental de los ecosistemas forestales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020 (Medida 08: Inversiones en el desarrollo de zonas 
forestales y mejora de la viabilidad de los bosques; Submedida 8.5; Operación 
8.5.1: Ayuda para inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y 
el valor medioambiental de los ecosistemas forestales), (BOJA núm. 190, de 
2.10.2019).

Advertido error material en la Orden de 23 de septiembre de 2019, por la que se convocan 
para el año 2019 las ayudas previstas en la Orden de 30 de julio de 2019, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva para incrementar el valor medioambiental de los ecosistemas 
forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Medida 08: Inversiones en el 
desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los bosques; Submedida 8.5; 
Operación 8.5.1: Ayuda para inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y 
el valor medioambiental de los ecosistemas forestales), publicada en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 190, de 2 de octubre de 2019, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones Públicas 
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, se procede a realizar 
la siguiente corrección:

En el Anexo VII, Costes máximos de referencia de las actuaciones, debe añadirse al 
cuadro correspondiente al apartado Regeneración natural, página 27 del referido Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 190, de 2 de octubre de 2019, una última casilla 
destinada a determinar el coste referencia del resalveo, que debe indicar:

Poda de resalveo Ud 1,71 0,159 1,03 0,00 1,03
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